
“Sección 3ª. De los ayudantes de inspección de
servicios.

Artículo 34.- Provisión de vacantes.

Los puestos de trabajo de ayudantes de inspección
de servicios serán cubiertos mediante el procedi-
miento de provisión de concurso específico por fun-
cionarios pertenecientes a los cuerpos que se seña-
len en la relación de puestos de trabajo, y de conformidad
con los requisitos establecidos en la misma. Será re-
quisito necesario para participar en el concurso la pre-
via superación de un curso específico relativo al de-
sempeño de las funciones que les son propias.

Artículo 35.- Facultades. 

Corresponde a los ayudantes de inspección de ser-
vicios la realización de las actuaciones que les enco-
miende el Inspector General de Servicios, además de:

a) Colaborar en la función inspectora y de calidad.

b) Obtención de información.

c) Estudio de expedientes y verificación.

d) Labores de campo.”

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de no-
viembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Economía 
y Hacienda

2004 DECRETO 395/2007, de 27 de noviembre,
por el que se regulan las obligaciones espe-
cíficas en el régimen especial del grupo de en-
tidades en el Impuesto General Indirecto Ca-
nario.

La Disposición Final Primera.Cinco de la Ley
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la pre-
vención del fraude fiscal, modificó la Ley 20/1991,
de 7 de junio, de modificación de los aspectos fis-
cales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, in-
corporando un nuevo Capítulo VIII al Título III re-
gulador del régimen especial del grupo de entidades
en el Impuesto General Indirecto Canario.

Este nuevo régimen especial precisa de un desa-
rrollo reglamentario en el ámbito que corresponde a
esta Comunidad Autónoma conforme a lo previsto
en el artículo 32.14 de su Estatuto de Autonomía y
en el artículo 58 octies.Cuatro y la Disposición Adi-
cional Décima.Dos de la mencionada Ley 20/1991.

El presente Decreto regula la declaración censal a tra-
vés de la cual se han de comunicar a la Administración
Tributaria Canaria la opción por el régimen especial del
grupo de entidades, así como la modificación, renun-
cia y exclusión del mismo. Se regula asimismo la soli-
citud para la aplicación de la regla especial de determinación
de la base imponible en las operaciones intragrupo.

A fin de lograr la adecuada gestión del impuesto,
se regulan los aspectos relativos a las autoliquidaciones
periódicas, agregadas o individuales, que se deben
presentar por todas las entidades del grupo, destacando
el establecimiento de un solo período mensual de li-
quidación y la obligación de presentación de las auto-
liquidaciones periódicas aunque la entidad efectúe ex-
clusivamente operaciones exentas al Impuesto General
Indirecto Canario, rompiendo con ello una regla, sal-
vo determinadas excepciones, existente en el régimen
general de aplicación de este tributo.

Se desarrollan los requisitos del sistema de infor-
mación analítica, conforme al cual se determinan
tanto los costes que conforman la base imponible de
las operaciones intragrupo como el sector diferenciado
que constituyen dichas operaciones.

La Disposición Adicional Primera contiene un as-
pecto totalmente independiente del régimen espe-
cial del grupo de entidades, relacionado con la nue-
va redacción del artículo 25 de la Ley 19/1994 dado
por el artículo primero del Real Decreto-Ley 12/2006,
de 29 de diciembre, por el que se modifican la Ley
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen
Económico Fiscal de Canarias, y el Real Decreto-Ley
2/2000, de 23 de junio. En esta Disposición Adicio-
nal Primera se aclara que la declaración anual a que
se refiere el apartado 9 del artículo 25 es la regula-
da por el Decreto 81/2004, de 22 de junio. 

En la Disposición Adicional Segunda se autoriza al
Consejero competente en materia de hacienda para
dictar las órdenes necesarias para el desarrollo y eje-
cución del Reglamento de gestión aplicable a las ope-
raciones de importación y exportación relativas a los
tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de
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Canarias, aprobado por Decreto 145/2006, de 24 de oc-
tubre. Por último, la Disposición Adicional Tercera se-
ñala que a la Administración Tributaria Canaria le co-
rresponde prestar el servicio de información y asistencia
a los obligados tributarios, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 9/2006, de
11 de diciembre, Tributaria de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. Todo ello deriva de la configuración,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del tex-
to legal citado, de la Administración Tributaria Cana-
ria como conjunto de órganos, organismos, unidades
y entidades de Derecho público, que dependiendo de
la Consejería de Economía y Hacienda, desarrolla las
actividades reguladas en los Títulos III, IV y V de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La Disposición Transitoria Única viene a fijar un
plazo especial de presentación de declaraciones de
opción relativa al régimen especial del grupo de en-
tidades exclusivamente respecto al año 2008. 

La Disposición Final Primera contiene una auto-
rización general al Consejero de Economía y Hacienda
de desarrollo del contenido de este Decreto y auto-
riza a modificar aspectos muy concretos contenidos
en este Decreto: los plazos y lugar de presentación
de la declaración censal y de las autoliquidaciones
agregadas e individuales. La Disposición Final Se-
gunda, en concordancia con la entrada en vigor del
régimen especial del grupo de entidades el día 1 de
enero de 2008, de acuerdo con lo previsto en la Dis-
posición Adicional Octava de la Ley 36/2006, de 29
de noviembre, de medidas para la prevención del
fraude fiscal, señala dicha fecha como entrada en vi-
gor de este Decreto, salvo, por razón de su conteni-
do, las disposiciones adicionales y la transitoria que
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, de acuerdo con el dictamen del Con-
sejo Consultivo de Canarias y previa deliberación del
Gobierno en su sesión del día 27 de noviembre de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Ámbito subjetivo.

1. Los empresarios o profesionales que formen par-
te de un grupo de entidades y que opten por la aplica-
ción del régimen especial del grupo de entidades del Im-
puesto General Indirecto Canario deberán comunicar a
la Administración Tributaria Canaria, a través de las co-
rrespondientes declaraciones censales reguladas en el
presente Decreto, la opción y renuncia al citado régi-
men, las circunstancias que determinen la exclusión o
pérdida al mismo, así como la modificación de cualquier
dato recogido en una declaración censal anterior. 

El Consejero de Economía y Hacienda aprobará
el modelo a que hayan de ajustarse estas declaracio-
nes censales.

2. Las declaraciones censales a que se refiere el
presente Decreto han de ser presentadas por la enti-
dad dominante en la oficina de la Administración Tri-
butaria Canaria correspondiente al lugar donde radique
su domicilio fiscal o, en su defecto, donde radique
el domicilio del establecimiento permanente en las
Islas Canarias. La obligación de presentación de ta-
les declaraciones se extiende tanto a las relativas a
la propia entidad dominante como a las de sus enti-
dades dependientes, respecto de las cuales aquélla os-
tentará la representación ante la Administración Tri-
butaria Canaria.

En el supuesto de existencia de varios estableci-
mientos permanentes en las Islas Canarias, se pre-
sentarán las declaraciones censales en la oficina de
la Administración Tributaria Canaria correspon-
diente al lugar donde esté efectivamente centraliza-
da la gestión administrativa y la dirección de sus ne-
gocios. Cuando de acuerdo con este criterio no pueda
determinarse el mismo, se atenderá al lugar donde
radique el mayor valor de sus elementos de inmo-
vilizado material.

3. Los datos recogidos en las declaraciones cen-
sales mencionadas en el presente Decreto se incor-
porarán al censo a que se refiere el artículo 3 del De-
creto 1/2002, de 11 de enero, por el que se regulan
las declaraciones censales que han de presentar los
empresarios o profesionales, siendo de aplicación lo
previsto en el artículo 10 del citado Decreto.

Artículo 2.- Declaración de opción.

1. Las entidades que pretendan aplicar el régimen
especial del grupo de entidades deberán presentar, an-
tes del inicio del año natural en que vaya a ser de apli-
cación por primera vez el régimen especial del grupo
de entidades y, en todo caso, en los plazos que por el
Consejero de Economía y Hacienda se determinen, una
declaración censal de opción por el citado régimen.

2. A través de esta declaración censal de opción
la entidad dominante ha de comunicar y aportar, en
su caso, a la Administración Tributaria Canaria los
siguientes datos respecto de las entidades que formen
parte del grupo: 

a) Identificación de las entidades, dominante y de-
pendiente, que integran el grupo y que van a aplicar
el régimen especial.

b) Copia de los acuerdos por los que la entidad do-
minante y las dependientes han optado por el régi-
men especial a que se refiere el artículo 58 quinquies.Uno
y Dos de la Ley del Impuesto.

c) Relación del porcentaje de participación di-
recta o indirecta mantenida por la entidad dominan-
te respecto de todas y cada una de las entidades de-
pendientes que van a aplicar el régimen especial. 
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d) La manifestación de que se cumplen todos los
requisitos establecidos en el artículo 58 quáter de la
Ley del Impuesto, tanto para la entidad dominante
como para todas y cada una de las entidades depen-
dientes.

e) En su caso, la opción conjunta establecida en
el artículo 58 quinquies.Cinco de la Ley del Im-
puesto. A estos efectos, y de conformidad con el pá-
rrafo segundo del apartado cinco del artículo 58 quin-
quies de dicha Ley, se aportarán los acuerdos por los
que la entidad dominante y las entidades depen-
dientes optaron por la aplicación de lo dispuesto en
los apartados uno y tres del artículo 58 septies de la
indicada Ley.

Artículo 3.- Declaración de opción establecida en
el artículo 58 quinquies.Cinco de la Ley 20/1991.

1. La opción por la aplicación de lo dispuesto en
los apartados uno y tres del artículo 58 septies de la
Ley 20/1991 se podrá ejercitar de forma simultánea
a la opción por la aplicación del régimen especial o
con posterioridad al inicio de dicha aplicación y, en
todo caso, antes del inicio del año natural en que de-
ba surtir efecto y en los plazos que por el Consejero
de Economía y Hacienda se determinen.

2. El ejercicio de la citada opción tendrá una va-
lidez mínima de un año natural, entendiéndose pro-
rrogada salvo renuncia. 

La renuncia se referirá al conjunto de entidades
que apliquen el régimen especial y formen parte del
mismo grupo de entidades y tendrá una validez mí-
nima de un año. La renuncia se realizará mediante
comunicación censal por la entidad dominante, a
presentar dentro del plazo que se determine por Or-
den del Consejero de Economía y Hacienda, en la que
se ha de expresar formalmente si las entidades con-
tinuarán aplicando el régimen especial del grupo de
entidades con exclusión de lo dispuesto en el artícu-
lo 58 quinquies.Cinco de la Ley del Impuesto.

3. Las entidades que hayan ejercitado la opción
que se establece en el artículo 58 quinquies.Cinco de
la Ley del Impuesto para la aplicación de la regla es-
pecial de determinación de la base imponible a que
se refiere el artículo 58 septies.Uno de la misma Ley,
podrán solicitar a la Administración Tributaria Ca-
naria la aplicación de la regla de prorrata especial a
que se refiere el artículo 36 de la Ley del Impuesto
en relación con el sector diferenciado de las opera-
ciones intragrupo.

Esta solicitud será individual para cada una de di-
chas entidades y se ejercitará sin perjuicio de las so-
licitudes que se pudieran ejercitar en relación con el
resto de sectores diferenciados que, en su caso, tu-
vieran las citadas entidades.

La solicitud, que se presentará por la respectiva
entidad ajustada al formulario que se apruebe por el
Director General de Tributos, deberá ejercitarse en
los siguientes plazos:

a) En general, durante el mes de octubre del año
anterior a aquel a partir del cual se desea que comience
a surtir efectos.

b) En los supuestos de inicio de actividades em-
presariales o profesionales, y en los de inicio de una
actividad que constituya un sector diferenciado res-
pecto de las que se venían desarrollando con ante-
rioridad, dentro del mes siguiente al inicio de las ac-
tividades. 

La autorización se entenderá concedida, en defecto
de acuerdo expreso del órgano competente de la Ad-
ministración Tributaria Canaria, cuando hubiere trans-
currido un mes a partir de la fecha de presentación
de la correspondiente solicitud.

En el supuesto de que siendo aplicable la regla de
la prorrata el sujeto pasivo desee revocar la autori-
zación de aplicación de la prorrata especial, la soli-
citud deberá ser presentada en el mes de octubre y
con el efecto en el supuesto de inexistencia de reso-
lución expresa previsto en el párrafo anterior. En es-
te caso, la aplicación de la prorrata general comen-
zará a aplicarse en el año natural inmediatamente posterior
a la concesión expresa o presunta de la revocación.

Artículo 4.- Declaración de modificación.

1. La entidad dominante deberá presentar una de-
claración censal de modificación en el caso de que
se produzca cualquier alteración en relación con los
datos suministrados con anterioridad. Esta declara-
ción se deberá presentar en el plazo de un mes a con-
tar desde el día en que se haya producido la altera-
ción en el supuesto de que ésta no implique la
modificación de las entidades del grupo que aplican
el régimen especial y dentro del período de liquida-
ción en que se produzca cuando afecte a la delimi-
tación de las entidades que aplican el régimen espe-
cial. 

2. En el caso de una entidad que, formando parte
de un grupo que aplique este régimen especial, no ha
optado con anterioridad por la aplicación de este ré-
gimen especial y desee optar por el mismo, se debe-
rá presentar la comunicación de modificación antes
del inicio del año natural en que vaya a ser de apli-
cación el régimen especial a la entidad optante, y se
deberá aportar copia del acuerdo por los que esa en-
tidad ha optado por el régimen especial del grupo de
entidades. 

No obstante, para las entidades de nueva crea-
ción que se incorporen a un grupo que ya viniera apli-
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cando el régimen especial, será válida la adopción del
acuerdo antes de la finalización del período de liquidación
de la primera autoliquidación individual que corres-
ponda en aplicación del régimen especial, aplicán-
dose en tal caso el régimen especial desde el primer
día del período de liquidación al que se refiera esa
autoliquidación. La comunicación censal deberá pre-
sentarse antes de la finalización del período de liquidación
citado.

Lo establecido en el presente apartado es sin per-
juicio de la comunicación de la renuncia, exclusión
o cese al régimen especial del grupo de entidades pre-
visto en el presente Decreto.

Artículo 5.- Declaración de renuncia.

La entidad dominante deberá presentar una de-
claración censal en el caso de que se produzca la re-
nuncia global o individual al régimen especial. Esta
declaración se deberá presentar en el mes de di-
ciembre anterior al inicio del año natural en el que
deba surtir efecto.

Artículo 6.- Declaración de cese.

La entidad dominante deberá presentar una de-
claración censal comunicando el cese en el desarro-
llo de todo tipo de actividad empresarial o profesio-
nal por parte de la misma. Esa circunstancia supondrá
el cese en la aplicación del régimen especial respec-
to de la totalidad de las entidades integrantes del
grupo con efectos desde el mismo momento del ce-
se, debiéndose presentar la declaración censal antes
de la finalización del período de liquidación en que
concurra esta circunstancia. 

Artículo 7.- Declaración de exclusión.

La entidad dominante deberá presentar una de-
claración censal comunicando la concurrencia de
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo
58 sexies.Tres de la Ley 20/1991 o el incumplimiento
por alguna entidad del grupo de alguno de los requisitos
para tener la consideración de entidad dependiente.
Esta declaración deberá presentarse antes de la fina-
lización del período de liquidación en que concurra
esta circunstancia. 

Artículo 8.- Pérdida del régimen especial.

La declaración de pérdida del régimen especial del
grupo de entidades por las causas establecidas en el
apartado uno del artículo 58 sexies de la Ley del Im-
puesto, se efectuará de oficio, previa audiencia al in-
teresado, por el órgano de la Administración Tribu-
taria Canaria que realice las actuaciones de gestión,
inspección o recaudación, con el efecto establecido
en el apartado dos del citado artículo. 

Artículo 9.- Autoliquidaciones.

1. El período de liquidación de todas las entida-
des que formando parte de un grupo, conforme a lo
establecido en el artículo 58quáter.Uno de la Ley del
Impuesto, hayan optado por aplicar el régimen especial
del grupo de entidades, coincidirá con el mes natu-
ral.

2. El modelo de autoliquidación periódica agre-
gada del grupo de entidades y el modelo de autoli-
quidación periódica de cada una de las entidades in-
tegrantes del grupo de entidades que han optado por
este régimen especial, así como el lugar de presen-
tación serán aprobados por el Consejero de Econo-
mía y Hacienda.

3. La autoliquidación periódica agregada y las
autoliquidaciones periódicas individuales deberán
presentarse durante los veinte primeros días natura-
les del mes siguiente al correspondiente período de
liquidación mensual. Sin embargo, las autoliquida-
ciones que a continuación se indican deberán presentarse
en los plazos especiales que se mencionan:

1º) La correspondiente al período de liquidación
del mes de julio, durante el mes de agosto y los vein-
te primeros días naturales del mes de septiembre in-
mediatamente posteriores.

2º) La correspondiente al período de liquidación
del mes de diciembre, durante el mes de enero del
año siguiente.

4. La presentación de las autoliquidaciones a que
se refiere el presente artículo es obligatoria en todo
caso, incluso en el supuesto de que la entidad inte-
grante del grupo realice exclusivamente operaciones
exentas.

5. Las autoliquidaciones periódicas agregadas del
grupo de entidades deberán presentarse una vez pre-
sentadas las autoliquidaciones periódicas individua-
les de las entidades que apliquen el régimen especial,
incluida la de la entidad dominante. 

No obstante, en caso de que alguna de dichas
autoliquidaciones periódicas individuales no se ha-
ya presentado en los plazos establecidos en el apar-
tado 3 anterior, se podrá presentar la autoliquida-
ción agregada del grupo de entidades, sin perjuicio
de las actuaciones que procedan, en su caso, por la
falta de presentación o de presentación extemporá-
nea de dicha autoliquidación periódica individual.

6. Las entidades que queden excluidas del régi-
men especial pasarán a aplicar, en su caso, el régi-
men general del Impuesto desde el período de liqui-
dación en que se produzca esta circunstancia,
presentando, en su caso, sus autoliquidaciones indi-
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viduales conforme al régimen de presentación de
autoliquidaciones que disponían con anterioridad a
la opción por la aplicación del régimen especial del
grupo de entidades.

Las entidades que hayan renunciado al régimen
especial pasarán a aplicar, en su caso, el régimen ge-
neral del Impuesto desde el primer período de liqui-
dación del año natural siguiente en que se produzca
esta circunstancia, presentando, en su caso, sus
autoliquidaciones individuales conforme al régimen
de presentación de autoliquidaciones que disponían
con anterioridad a la opción por la aplicación del ré-
gimen especial del grupo de entidades.

Artículo 10.- Sistema de información analítica del
régimen especial.

1. Cuando el grupo de entidades, a través de la en-
tidad dominante, opte por la aplicación de lo dispuesto
en el artículo 58 quinquies.Cinco de la Ley del Im-
puesto a través de la declaración censal a que se re-
fiere el artículo 3 del presente Decreto, la entidad do-
minante deberá disponer, conforme dispone el artículo
58 octies.Cuatro.3ª de la Ley del Impuesto, de un sis-
tema de información analítica cuyo contenido será
el siguiente:

a) La descripción de los bienes y servicios utili-
zados total o parcialmente, directa o indirectamen-
te, en la realización de operaciones intragrupo por los
cuales se haya soportado o satisfecho el Impuesto en
su adquisición o importación.

b) El importe de la base imponible y de las cuo-
tas soportadas o satisfechas por la adquisición o im-
portación de dichos bienes o servicios, conservando
por separado los justificantes documentales expedi-
dos para la documentación de las mismas.

c) El importe de las cuotas deducidas de las so-
portadas o satisfechas por dichos bienes y servicios,
indicando la regla de prorrata, general o especial, apli-
cada por todas y cada una de las entidades que estén
aplicando el régimen especial.

Para el caso de los bienes de inversión, se debe-
rá consignar igualmente el importe de las regulari-
zaciones practicadas, en su caso, en relación con los
mismos. Los bienes de inversión que se consignen
en este sistema de información y estén exclusivamente
afectos al sector diferenciado de las operaciones in-
tragrupo no deberán consignarse en el libro registro
que se regula en el artículo 33 del Decreto 182/1992,
de 15 de diciembre.

d) Los criterios utilizados para la imputación del
coste de dichos bienes y servicios a la base imponi-

ble de las operaciones intragrupo y al sector diferenciado
constituido por dichas operaciones. Estos criterios:

- Deberán especificarse en una memoria que for-
mará parte del sistema de información.

- Deberán cuantificarse, siendo obligatoria la con-
servación de los justificantes formales de las mag-
nitudes utilizadas, en su caso, durante todo el plazo
durante el cual deba conservarse el sistema de in-
formación.

- Atenderán, siempre que sea posible, a la utilización
real de los citados bienes y servicios en las operaciones
intragrupo, sin perjuicio de la utilización de cuales-
quiera otros, como la imputación proporcional al va-
lor normal de mercado de dichas operaciones en con-
diciones de libre competencia, cuando se trate de
bienes y servicios cuya utilización real resulte imposible
de concretar.

- Estos criterios podrán ser sometidos a valoración
previa de la Administración Tributaria Canaria. El Con-
sejero de Economía y Hacienda dictará las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
esta valoración previa.

2. Las operaciones intragrupo que se realicen en-
tre entidades que apliquen lo dispuesto en el artícu-
lo 58 quinquies.Cinco de la Ley del Impuesto debe-
rán documentarse en factura que deberá cumplir
todos los requisitos que se establecen en el artículo
6 del Reglamento por el que se regulan las obliga-
ciones de facturación, sin que sea aplicable lo dispuesto
en su apartado 7. No obstante, como base imponible
de las citadas operaciones se deberá hacer constar tan-
to la que resulte de la aplicación de lo dispuesto en
el artículo 58 septies.Uno de la Ley del Impuesto co-
mo la que resultaría de la aplicación de lo dispuesto
en los artículos 22 y 23 de dicha Ley.

Estas facturas deberán expedirse en una serie es-
pecial y consignarse por separado, en su caso, en el
libro registro de facturas expedidas.

Artículo 11.- Procedimiento de control.

Las interrupciones justificadas y las dilaciones
por causas no imputables a la Administración Tributaria
Canaria que se produzcan en el curso de un proce-
dimiento de comprobación seguido con cualquier
entidad del grupo en relación con este Impuesto no
serán computables a efectos del plazo de duración del
procedimiento respecto del grupo de entidades, siem-
pre que la entidad dominante tenga conocimiento
formal de ello.
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La ampliación del plazo de duración del procedi-
miento de inspección, acordada respecto del grupo
y formalizado con la entidad dominante, surtirá efec-
tos para todo el grupo de entidades.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- La declaración anual a que se refiere el
artículo 25.9 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Mo-
dificación del Régimen Económico Fiscal de Cana-
rias, es la prevista en el Decreto 81/2004, de 22 de
junio, por el que se regula la declaración anual de ope-
raciones exentas del Impuesto General Indirecto Ca-
nario por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25
de la Ley 19/1994, de 6 de julio y se modifica el De-
creto 192/2000, de 20 de septiembre, por el que se
regula la declaración anual de operaciones económicas
con terceras personas, y en sus normas de desarro-
llo.

Segunda.- Se añade una Disposición Final Única
al Reglamento de gestión aplicable a las operaciones
de importación y exportación relativas a los tributos
derivados del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias, aprobado por Decreto 145/2006, de 24 de oc-
tubre, con la siguiente redacción:

“Disposición Final Única.- Habilitación normati-
va.

Se autoriza al Consejero competente en materia
de hacienda para dictar las órdenes necesarias para
el desarrollo y ejecución de este Reglamento.”

Tercera.- La Administración Tributaria Canaria pres-
tará el servicio de información y asistencia a los obli-
gados tributarios respecto del sistema tributario ca-
nario. Dicho servicio se organizará con sujeción a lo
previsto en el artículo 9 y siguientes de la Ley 9/2006,
de 11 de diciembre, Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias. Corresponderá al Consejero de
Economía y Hacienda adoptar las medidas oportu-
nas en orden a la organización del citado servicio y
la efectiva prestación del servicio.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- El plazo de presentación de la declaración
de opción a que se refieren los artículos 2 y 3 del pre-
sente Decreto, y que debe surtir efectos en el año 2008,
será desde la entrada en vigor del presente Decreto
hasta el día 20 de febrero de 2008. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Economía
y Hacienda para adoptar cuantas disposiciones sean

necesarias para la aplicación y ejecución del pre-
sente Decreto. Igualmente se autoriza al Consejero
de Economía y Hacienda a modificar los plazos y lu-
gar de presentación de la declaración censal y de las
autoliquidaciones reguladas en el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día 1 de enero de 2008, salvo las Disposiciones Adi-
cionales y la Disposición Transitoria que entrarán en
vigor al día siguiente de la publicación de este De-
creto en el Boletín Oficial de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de no-
viembre de 2007.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2005 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 7 de
noviembre de 2007, por la que se resuelve la
exclusión de la lista de reserva de personal in-
terino de la Administración de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a D. Jo-
sé Domingo Alemán García.

Visto el expediente de referencia y teniendo en cuen-
ta los siguientes 

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 29 de octubre de 2007 se
procede a efectuar el proceso de selección de confor-
midad con lo establecido en la Orden de 30 de diciembre
de 2004 (B.O.C. nº 7, de 12 de enero) por la que se
regula la selección el nombramiento y cese de los fun-
cionarios interinos de los Cuerpos de Médicos Forenses,
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Ad-
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